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EL D ·P A T.':,ME o

uerto e · :1ullta. Anna ,' oviemhre 9 de 1~44. N. 85.

J..d.1 Cid O E T.fI. Continúa ti impreso surlto de la Habana,

comenzado en el n úm: 83.

y en fin, por todas partes desolaci ón y
lásumas,

Continuará,

JíAtCZW ~ Y!t'llta Ji!-n,na,

Noviembre 9 de 1844.

No ciertamente un orgullo puní hle,
'¡gc no de nuestro caracter y de nue stras
inte nc iones, s ino el deseo de vindicurnos
do lag imputaciones calumniosas <lue se
han ho. hu, es pecialmente por los que
suscribieron el remitido inserto en el
i JÚ IllCI'O 25 del Gcje n, eou tra nuestro ar
tÍ"IIio editorial del dia :) del na sn do , nrvs

lOO r

MATAN7.As.-Estn c iudad, qu e es
tá colocada entro los do :'! rios ~a n
Juan y VumurÍ que la. se para n de los
do s barrios de Pueblo- N.lI evo y Versa 
Hes, ha sufrido, aun lilas que la Habana,
por esa mism a circunsta ncia ; los ri os
desbord ados han inu ndado los a lmacc
nos, usi de frut os <{O IllO de c trns cia 
se s, que se c u co nt rnhnn á sus orillas,
arruinando unos é- .iuutrhz»udo los azú·
carés en ellos d (~po~' t a d o~ , y cau
sa ndo la dcstru cci o n de tuu chus casas,

r

susrRICION I~N nURJlNGO tÍ [ocor ele

lo: habitantes de M atamoros que res/nfu ton /(JS

terribles consecuencias del huracán que s/lji'i6

aquella poblacion el 4 de Agosto último.

S E G UN j) A LIS T A.

S Ú íOI\ES P~. RS .
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DOII Francisco Oyarzu.
don J ust o Herre ra
d on Alejo G . C onde.
"F r. Pedro Mo reno.
don Justo Lira.
don C a ta lino To bar.
L ic. don M Iguc l Ma lina, a rl mini a

trador d« I ~I f<í hr ica de <'i ga rr us .
41011 F ra nc isc o R ios, inte rventor

de idem .
do n J " SIIS Mari n, maest ro olayor

de ídem.
G ua rda vist a ele hombres ocid.
l elem d e Illllger cs.
Mozos de la f,l b ri (~ a.

C a r pintero de id. •
Se llado res de id.
O hlcc ros de id. •
M aestra del prim er sa lan de idcm,
Sobre- estantu de id.
T orcedoras de id.
Maestra del segulldo salan de id.
Sobre- esta ut a el e Id.
T orcedo ra s de id,
don Ma nuc l O lc¡ño .
don José Ignac io Leyvn.
don J ua n Jos é Rrvcrn ,
Lic . don Marian o Perc irn.
d r-n Joaquin RCHlri ~!u l.~z.

p lJro don F ra ncisco Pdía.
don Edua rdo C;lS¡':O Lo pez,
don Celso l\1. Perev ra.
d on F ulge nc io Martines.
don T oribio Ro driu uez,
don J osé V ida l Herna nclez.
C ur a do n F ra ncis co Gonzn lez 'de

P lñera. .
don F ra nc isco Antonio Sep úl vcda .
C urn don U rba no Manue l Percy ra,
Cura L ic. don F rancisco Javier

ca res en ellos ckpo:-:itado!" , y ClIU 

sando la destrucc ion de m nr-hus casas,
de las c ua les t uvreron flU C sal ir las fa
milias, huyen do despavoridas y co n el
:lg ua á la c intu ra. Hor ruros a es la pin -
t ur u qu e la j}urora. pe riódi co de aquella
ciu dad, hace de di cha pobla cion , e u la
cu al , casas e nt e ra mente nu e vas I.an s ido
ve nci das pUl' el furor de l h ura ca n.

En los primOf(IS mome ntos cont á
bnnse ya en e l sue lo catorce casas de
mn mpost c ria, Los puentes h an qu e
d a do intrnnsi t nbles. Vcaso lo que en
otro lugar di ce e l capitan de esto pue rto,
aunque con esas solas no ticia s pu ed o
forma rse una lig era idea de lo que hu
sufrido.

" En la ofi cina de nuestro periód ico,
di ce n los edito res de la Jlurora, 1l0 S

llegó e l agua a l pech o, y tuvunos qu e
abundounr la casa en l ledio del tcmpo
r al mas desen caden ado ,"

P OI' su puesto que en Matanzas,
c omo en la Haba na, no ha quedado cosa
a lgun o de ornato pú blico. L os faroles
de alurnhrado y to dos los árboles de los
paseos ha n ido po r tie rra.

Los a lrededores de Matanzas, como
lo s de esta C iudad, ofroci a n desp ucs de l
te mpora l e l mismo espectá c ulo.

En Cárdenas, segun todas las co rres
pondencias, la nac ie nte poblacion no ha
sufrido menos que las de qu e hemos
h a bla do , lo mismo qu e sus alrededores.

As imismo Sa nt iago. Bojuc nl, San An
tonio (de los ba ños) , GÚllle~, &oc., lo mis
mo los partid os de la Vuel ta-A rriba (J ue
lo s de la V uelta Ahajo Casas arruinadas
enteramente ó en parte, otras destechadas,

Inser tarnos e n este nú mero un pr o
yecto del S r. G uéno t, director gene ra l del
ra mo de la seda, que ti en e por principal
o bje to propag ar los conoc imientos de ta n
im po rtante industria, ya pro porcionan do
s ocorros á los pobres que quie ran ins
t ruirse, ya fundando una escuela donde
se e nseñe la teóri ca y prácti ca del ramo,
y ya fo rmando algunos es ta blec im ientos
ugrícol as y fi ,bri tes, T a l proyecto se re
«nnienda por sí mismo, y oj a lá todos los
nejicunos se inscribiesen g U!;tO!/ OS e n la
a siciac ion qu e con t an út iles y patri éti
cm objeto s se trata. de Iuudar.

·".1"'. ......... ...._ ., _a r - - - -... a
- - - - - - . - - -_-U r l - U l lJ U l H I U UlllJ:)

s usc ribieron e l remitido inserto en el
n úmero 25 del Gejen, contra nu estro a r
tí culo ed ito r ia l del dia .:; del pa sado, nos
pon e en e l cas o de mumfcstar, que varios
p eriodistas re spetables, ent re e llos los d t'l
S iglu 19 que no pueden se r sos pe chos os .
d e amor á los gobIernos absolutos, han
h echo á nu estra pobre pr oduccion la hon .
ra de insertarla en su s columnas, y s in
traslucir en ella planes prem editados, ni
esca nda liza rse, ni aun combatirla. E sto
d a e n nu estro favor, por lo menos, una
pr csuncion de qu e sola me nte los deci did a
y siste máticamente preve nidos e n cont ra
d e c uanto nosotros digamos, pued en hab er
h allado la profund a malici a que h an atri 
buido al es pres ndo artículo. T ampoco
d ecimos es to por omitir las es plic nciones
que ten em os prometi da s , a l contrario, de 
sca mas darl as, y úni camente la falta de
lug ar e n la Gacctu nus ha oblig ad o á
una dem ora involuntaria , de la qu e no 'se 
rá d ificil qu e deduzcan otra conjetura
los remitonlrs de Ciudad Victoria, ó sea n los
amant es de la cons titucionalid ad.
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PRO rECTO de lma ~ocierl(lrl protectora

de la industria de la seda, en la R epú

blica mexicana.

S ecreta ría del despacho del superior
gobiefllo. " It:loria cI (· P uranf!o, Octubre
18 de HHil.- JUarceltlto Castañeda.

D elReglstro oficial ,fe Durang».

Vencidas ya (á lo menos con res
pect o á ~~urop a) las pr i ucrpa les dilicu1
tudcs que se opon ian a l plaut el d el ra
OJo ele la seda <: 11 medio do nosotros,
d eb em os procur ar, aho ra Sil Rro ~'_t o y

mos siempre en la dependencia del es.
t ra ngero, dependencia vergo nzosa de que
debemos procurar sa lir cu anto autos y á
todo costo.

La asociacion á que os convido, con ,
ciud adanos mios, tiende á pro porcionar nos
e sta inapr eciable ve ntn ja j pues una vez
formados los esta blecimientos que tengo
indicados , muy pronto a prende rán uucs
tro s hijos á rivalizar con los europeos en
lag ohru s aun mas dclicudas y de mas
valor: s u sag acidad nntu rul y su apti 
tud bien conocida á las ciencias y á
las artes, ' no nos permiten dudarlo ni por
un solo momento .

A esta cou sideracion que tanto in
teresa al honor naciona 1, se agrl?ga 111 de
s er una obra de bcneficeucia, pues lJue
la escuela .que se trata de c- ta blcco r,
cSlará des tinada si no csc lusiva á lo
menos especia lmente para la cnscñnuza
de In juvcntlld pobre.

A ~i es <¡ue por tod os motivo s y
ha¡o todos a~pectos Re hace sumamente
recomcndnhle la Asoc iacien que pr<;>
pongo, y por lo mismo lile lisonjeo de
que se rá protcjida por el digno gc fe de
la N:lt.: ion, fi. vorccidu por las augustas
C ám urus , ap oyad a por los órunuos de
la publi cidad. y comp uesta llIuy brev e
de todos Jos buenos mcjicanos,

Ellto ¡Iees "csturá n sa tisft: ehos todos
mis deseos, pues no tengo otra ambician,
ni asp iro 11 otra dicha que á dedicar el
resto (tal Vt'Z muy corto) de mis dias
á conso lidur tilla obra que he empezado y
co ntinuado hast n ahora, en med io de mil '
co ntra ricdndes, y que atac an hoy con
llueva furia los encarn izados enemigos
de nuost rn indu-tri n, por que no se les
o culta que una vez en posesi ón de l
.. ~.n"'r" , l a I n Q&.-. tI ~,- fll' ~ servuá uara el

~
'hoy tanta disposiclOn á cultivar las artes,
sino por que las consideran como el me 

'dio mas efi caz de hacer la comun Icli
cida d, desterrando la ignorancia y la mi
se ria que le es consiguient e, . y haciendo
es tcnsivos los beneficios de la instruccion
y las comodidades de la vida á todas las
cla ses de la sociedad. Estas nobles mi
ras , estos sentimi entos benéficos inspira
dos por el desinterés y la ge nerosida d,
llevan en sí los preciosos y fecund os
gérm enes de una prosperidad que algun
dia causar á [a ndmirncion del mundo ,
mientras qllc las ' naciones en <plO se
notan principi os opue sto s verán disipnr so
como las ilusiones de un sueño, los fru.
tos quo se prom eten de una civilizncion
que solo se a poya en la codi -cia iudi
vidual y en los vicios que ella ellgen
dra.

Animo, pues, n procinblcs conciudada
nos , segllid ~ f generoso impulso de vues 
tras cora zones j dedicaos á la industria
conforme á las mira s de la Irivina Pr o
videncia , fundando cada uno de, vosotros
su felicidad propia en la ele todo s sus
hermanos; mostraos inaccesibles a1 ma
ligno influjo del egoismo que agit.a á las
o tras naci ones y prepara su ruiua j que
el pobr e, dcsprcciu .lo por la mayor pa rtc
de ellas, sea para vosot ros el objeto 'de
uua afectu osa y paternal solicitud ; pro
porci onad ni ignorante los medios de 11(.101'

llar su espíritu de todos los couocimieu
tos útiles, y sobre t. odo pro curn d la COIl

sc rvuc ion de los prin cipios que forma n el
ct"í .tigo sagrado de nuestra Ht' ligion, y cu
yo o lvido es la causa principal y casi
ÚIl ;C:: de todos los des órdence y crimcncs
ú q ue est á hoy ent rega da la sncicdud
gellera l. Ento llccs vcrcis realizado muy

-- -:.. - • • _ ..J ...... ,,:{
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Suma

Gnelffi. • • •
don Alllceto Solorzuno,
P orrea y T orrín, •
don Herrn vuegrldo \ illa.
don Pedro Torres.
don Amulio lJ. Couder,
don Antoruo Chu vez,
don F erumdo Gali udo,
Lic. don J l1 11n Rodriguez. •
(Ion J .,:,é Marí a del Rt~gato.

L II~ . don Juan Jaquez. •
don J osé Anto nio Jimcncz.
don Rafael Gonznl ez,
Cura dun Luis Campn. •
cl on J os é Antonio Femundez,
don Basilio Hamirez, r ,

PIHo. c100 Adauto Mcndoz,
don l\tlan.:c!lno Mendoza.
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t udcs que se oponian al ¡;¡¡Jut el d ul ra
{J IO (lo la sed" en medi o de no so tros,
debemos pro curar aho ru S il pronto y
completo desarrollo eu tuda la H cp ú
blica.

Dos son los modio s que tengo me
ditarlo s para log rar 1111 fin tan de..eu hle,
El uno, que opon unamente da I é á co 
n ocer , asegu ra rá pn ra S IC IlI pro In estabi
lidad de nuestra empresa y la prospe
rid ud de lo!' iut eres- s de los ucci o n is as.
E l ot ro, q\le hoy propongo. con sist e en
formar una asoci aciou que tendrá por oh
jeto: l. ~ Propor cion ar SOC:Ol' rw., Íl los
pobres de ambos s éxos que <le" r ~ r : n 1I1S 

truirse .de prollto en e l ra mo dI' la seda,
pero que fH..H falta de recursos pecunia
ri os 11 0 po. triau mantenerse de 1'0 1' ::Í

durante el tiem po dI' su w,rnndizagc.
2 o Est ablecer ú la pos ible h 'j'vl:'lad,
uua es cuela en <11l (1 se ell"dia ra teórica
y prac t icu mcnte todo lo CO/l( cru icnte á la
iudustrru de la seda, r-sto ( ~ S , desde la
c rin de los gn sa nos hasta In fahrIl acion
de los tcjiuos de mas lujo, y a suni smo
la r- on-t ruccion de to das las m áquina s re
l ar iv us ol la uicucionada industri a. 3.e For
rua r ~lg ll l0:'i estublecuuicntos ngrkolas y
f,dll'ilcs, cuyos produ ctos se rvirán para
el sos té n de la I':scucla de la seda, á la
q le se procurará dar la mayo!' es tousion
posible.

Si el interéi'l tan vivo quo en toda
la República se ha manifestado ('[1 favor
de la empresa de la seda, me permite
contar con la cooperae.ion ,'4 cnera l, para
esteuder y cjm emar f sta bella y valiosa
indudtria, i .cuallto nHiyor debe ser mi
confianza al propouc.:r, eon es te fin, la
formácion de algunos es t ll hlccimicntos de
belleficencill ! Muy diferent es de útros
pueblo~ á quienes solo Iluil1l a el es pí ritu
de egoll:lmo, los Mejicanos no manifiestan

ún Ic a de t od o s los CIC SOr(JeIl t::M y e l llll" " ' -"

Ú que está hoy cntregn da la so cicdud
gCIH·ra l. Entonces vcrvis real iza do muy
pronto el ¡j IC lioso porvenir reserv ado á
nuestra Pát riu. E n IlIgar (1t:1 j¡ menta 
bl c espevtácu!o qu e hoy /l OS prt'lientan
t antos iufclices (lile la fa lta do ocupaci on
Ó la Igllolaneia t ien en sll merg i do~ en la
mi sor iu, se ofrccer ú á uucstra vista un
pueblo ilustr ad o, labor ioso y feliz. A las
disensiones que ta ntos ma les nos han
causa do, succdoni una nrmon rosn é ina l
t era ble co nco rd ia , y 1I Il l d o s tod os así
por los lazos del inn .r ós corno por los
¡¡fc:ctos del co ruzon. ftJrllla re mos nua na
c ion poderosa por sus riquezas , re co me n
dable por S\JS vrrtudes y respet ada por
todos los pueblos, E n ti11 . con sumada
fa obra de nuestra re gellera eJOIl, Méj ieo
vendrú á ser la tinrra .clásic a de la fe
licidad . y la pátrru de la ad opci ón do
los irunu r- rublc e d(:sgra ciad os :l quien es
la docuutadu c iviliza cion de Eu ropa 11 0

s« be s iqUICTa suministra r los mcd ios de
subsistir.

Descoso de contribuir por mi parte
á h..cer efectivos tan lison geros destinos,
no he querido limitarm e ií prol\lover la

. e mpresa de la seda, que s iempre he
cousidcrudo como In ma s propia para
acelera l' nlIestros adela Iltos, s ino que he
rCllullc:iauo gu stoso á todas lal'! utilida
des 'lile ella debia proporeionarmr'. con
el fin de facilitar mas su buen éxito. '

Debo suponer que este sacrificio mio
no quedará infructuoso. Pero no basta
que mis acciones, al pasar á otras ma
nos, suminist ren á la Empresa rec'ursos
suficientes para prodUCir las utilidades
que de ella se esperan. Mientras 110

poda mos e8plotar la inc!ufltria de la s Po da
por nosotros mismos, · nada habremos he ·
cho ni adelantado nada, por que estare-

..,. ~ ... .....
de n uest ra indu - tria , por Ijue no se ~I cs

o cul ta (lile un u ve? en posr-sio n d e l
ramo de la seda, que serv irá para el
fo men to de todos los demas, se rá Al cji_
co vcrdndornment o indcpeudicnt e, temen
do á su dts posi ciou cuantos e leme nto s
puedan coururr ir Ú la gra ndeza de una
nucion. Sí. esta es la ver dade ra, la
u::ir' il ra zon p0rc¡ue se lineen tantos
c- fue rzos (larn qlle 111 ind ustria de la
se da no pucdn des arro llarse en nuestro
sur-lo, y por eO /ls igll i (~ /l te dcbe ser para.
nosotros UJl mot i vo de apreciar mas la.
necesidad qlle tenem os de obrar de
a cuerdo pnra s ll p~ ra r con mas facili ..
dad las dificultades que se nos oponen.

AfÍ lo con segu iremos con la forma
cion inrucdiata de 111 Sociedad protectora
de la industria de la seda, cuyas bases gc,
ncru lcs \'oy á presentar en los artículos
sig uiuntcs.

l . o . El objeto do la Socieda d pro
te cto ra de la industria do la se da sCI'á
cl mismo c¡ue se hu indi cado al prin..
cipio de este escrito, y la duraci ón de
dicha sociedad será limit ada al tiempo
necesario para el logro de ' su objeto,

2. o S erán individuos (le la ''''oeie..
dad, bajo el nombre de Protectores de la
industria c/c. la seda, todos los quc qujc~

rfin contribuir á la rcalizacioCl do Sll

benéfi co y patriótico ohjeto.
3, o Las obligaciones comunes á.

todos los socios; se reducirán á una.
contribllcion mensual, arbitraria y tan
corta como quieran. .

A los dOJiatlvos pecllni:ll'ios los pro
tectores prilll:ipa les a~rf'garán los servi
cio~ q\le por Sil poslcion social, ó sus
tHlentos, pllcolnlJ pl"flstar á la inc!1I4ria
de la ~ed a , sin perjuicio a lg uno de IlUS

interesos.
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4. o Los donativos de los. Bocios
so colectarán por las per sonas que al
efecto comisione el actual director go
ne ra l del ramo de. la seda, y este dará
cada semest re - cuenta pública y circuns
tan ciuda de la inversion de dichos do-
nativos, •

5. o Estando de stinada la escuel a
de la seda, á propagar en toda la Re
púb lica los co nocimientos relativos á este
importante ram o, se recihrr á en ella de
cada Departam ento un n úmero de alurn 
nos proporcionado á los don ativos que
en él se ha van reunido. .

6. o El Director de la Escuela de
la seda, lo será provisionalmente el' fun
dador de ella , ciudadano E stovan GlIé
not , con facultad . de nombrar á su suce- ·
so r inmnd iato , y los . de este se r án elec.
tos, á. mnyorí» a .so luta de votos , por:
los profesoros del establecimi ento reunidos
en jUlIta general.

7. o La escu ela de la seda esta rá
puesta bujo la proteccion inmediata del·
Su premo Mugi st re do de la Hepública, de
las Cámar as, del Clero mejicano, y de
la l l irccc ion general de la indu stria
nacional, á quien se dará cada alía
una cuenta detallada do los progresos.
( jl l() en e l año uuteri or hayan hecho Jos
a lum nos do la. refer ida esc uela.

~. o. I...os nombres de los que ha
yan co ntr ibuido a l es ta blecimie nt o de la,
C. ·( ' tll ~ l.~ te óricu y práctica para la in- o
d ustr ra de la se da, se conserv ar án res 
]Je ltJ 0f' amente en un 1eg lstl o destin ad o
a l efec to, y ad cma s en unos cu ad ros
fjlle form ar iín el ad orno de una de las
sa las pnn cipalcs de lit escueln , para
(}ue á su vista los nlumn os se acuerden
('1} to do ti empo do los de ber es <¡1I0 les

----__lrnllolle la urntitud cnistiana hác ia sus

3
tan estensn, y por mas que ha discu
rrido' sobre la J9, ~ de sus atribucio•.
nos, en que se les autoriza para auxiliar
la ejecucion de los mandatos de las
autoridades po lítica s y judiciales j . no cs '
e mpero de un modo, tal que pueda ser.
por e lla invadida la propiedad de los
c iudadanos gar'llltida por las Basos ,
eu su art o n; o ,: derecho 1:3'. Si la
Asamblea hubi ese mandado se auxilia
sen á los conductores de reos, cuerdas,
dosertoocs &, snt isfacicndoso por és tas
el importo ó va lor justo de lo neeesa
rin mcnt e exij ido, como se mando en los
pa saportes que expid e el supremo go ·
bierno, podria tal vez esplicarse la nue
va obligacion que este decreto impone
á los tamaulipccos , pero no previuien
dose nada. sobre el pago de los auxili os
necesarios filie se suministren y si la
responsabilidad qlle so exig irá y prcvieno
e n su art. 3,0 , no puede e n conce pto
de In comision aprobar se tan indcíimdo
g ra vá ine n cuya cstcnsio n es ta rá cometi
da á los gcfes, ó sa rge ntos y t al vez
solda dos , que no s ue len ser los mas
prud entes en sus cx igPllc ins. VO l' último
corn o estos au xilios pued en se r 110 solo
relativ os á víveres, sino á lw m hres, ca
rro s, ó bestia s. de silla y curga Y" rlemus
que ca be en ¡'1 estelisa sigil iíicac ion de
auxilios necesari os, la comi sion no cr ee
ni justo tal de cr eto. ni C ll los t érminos
concebidoa, do la atribuci ón de las Juntas
departamcmalcs.- Por lo cual somete á la.
deli bcrucion del Co nsejo la sig llicllte 1'1'0 

'posicion, Consúltese ni s lI pre mo go
hicrno debe suspenderse e l dec reto de,
la A sumhlca de Tumuul ipus de 10 do
J unio de Po. le nño, po r las ra zo nes OH

puestus.c-Y lo inserto á V. E., esperando
s e s irva ucusarm o el. c orres pon di ente re -

tos auxilie y espedite el despacho de 
las causas criminales, y. otras, del re
sorte de es e ministerio, es tablecido por
las leyes c o n e l importante objeto de
qne se ngit HIl todos Jos negocios de in-.
teres público. Sin embargo de es ta
falta , los actuales mag istrado s, animados
de un zelo patrióti co , distraycndose ta l
vez de sus . ocupaciones, y sin, esperar
otra recompensa que la g.ratitnd de sus
conciudadanos, porque hast a hoy no per 
c iben. sueldo algulIo , han adoptado el
temperamento de repartir la carga del
minist erio fisc al entro var ias personas. de
moralidad qIJ e elije para cada caso que
se presenta, y. de es te modo se da, tér 
mino á algunas cuu sas.. auuqne con el
retardo que con siguientem ente resulta
del "tiempo que se invierte en hacer los
nomhrnmient os, en las co ntes taciones que
mcd iun par a su aceptucio n, en el jura
un-uro qlle prest an los e legidos, y la
dem ora con que dan. SIlS dictámenes,
ya por ser legos, ó ya flor (lil e la aten
ci en de sus n<' go cios, no les permite
cu mplir con. brevedad y esnctitud aquel
cnccHgo que so con sti tuyen ú. descmpe 
Gario, mas bi en como un se rvicio gra
t uito. llllO <:0 111 0 un deber impuesto por
las lcycs. i--B.ien ha conocido es ta
EX ilia. Asnmhlca la situacion que acuba
de rcsc iía rsc , y . lo s inconveni entes que
d e el la se or iginan á la causa púhli
ca ; y por lo tanto, desde que fué Ú1S
ta lada. ha abrigado con st autes deseos
de remed iar el mal que en esta, parto
sufre, e l Departa mento; mas para llegar
á es te 1érmino, so creyó ac ertado esperar
que el supremo go bicmo. sancionase la di 
visiou de rentas prevenida por el art,
199 de las buses or gánic as, pues V. E.
la cous rderó co mo In ba se de . donde de -
1_: _- _ _ .... .... :_ " ' ... r l ..~a
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qlJe á su vista los alum no s se a cuerden·
('11 tu da t iempo de los debe res q tl C les
impone la g ra t it llfl cnist innn hácia S IJS

bi e nh echores. - :\ l o relia, Agosto J.• o do
JH'l 'J.- Estcoon Guénot

Impreso suelto tic Jl1o relia.

=-
1L

G O> B 1 E R .N O- G E .N E R /1' L.

JM I~I5T ERro DE RE LHIO:,\!,:S EXTER IORES, .

o o n a n n x c r o x y PO Ll cí4..

E xmo. Sr. - El K S (l ,-esid ent e del
Consejo de goui erno ou l,ti{:io de 10
del actual . me dice lo S ig llll 'f l tC.

"Exmo. Sr - -El C(¡lIst'jo ha tenido
á bien aprobar el . drct um eu qlle s ig ile.
- I~. S.- La ~snmhlea de pn rtu meutnl de
'l'amaulipas ha expedido ell 10 de Junio,
de este a ño IIn decreto por el que im 
pone la obligncion de prestar sin demora
¡¡,S auxilios necesarias pam lu. segura con
duccion de lus reos_ desertores. y cordilleras,
á todos los dueños y mandones de las ha
eieudas y ranchos, gravandi.) de un modo'
t u11 ind efinido que podria en a lgunos
casos resultarlcs ~avísimos daños y tal
Vez la pérdida total de todos s us bie
nes. La • COAlision (l O ~Rt i ma hallarse
en el c.íreulo de las atribu cion es de las
Asambleas departamt;ntales una. facultad

J un io de e-st e uño, po r las razo nes cs-s
puos tns.c--Y lo inserto á V. E., cspornndo
se s irva acu sarme el. cor respondiente rc
cibo."

y estando conformo S. E:. cl Pro
sidcnto interi no CO ll la. opiuion insert a•.
lo t ras lado á V. E. de su orde n para el,
fin l ll/I' se indicn.

Dios y libe rtad . Mc xico, O .tuhnc
22 de I B11.-R~j(}II.-E. S. Go bernador del.
Depanu mc nto de 'I' arua ulipus.

-_!;j'",' "'" 1) 11 'Sfoo,w- -

ASA~13LE \ DEPABTA "IENTAL

DE T!'l ni A U L I l' A S,

~~-_.

Exmo. Sr.=La Asamblea se ha sor
vido ¡¡[Huhar e n la sos ion ord ina ria de
hoy el dicuuncn s ig ll i(~ ntl'.

" E. S.- I .a co misio n nombrudu PQr
V. E. pnra abrir dictum eu so hrr- la 0 1'

den suprema q.ne dlrijil), (JI Miuistcrio
de justicia é instruccion públ i ca, á fin.
de que se or g:i1li l' e e l tribun al super ior
de este UI',Part :,me llto, y es tn ble zc nn los.
jll7.gndos de I. ::.l iusta nc i» {PW falten , usi
CO IIIO so bro la contostuci on que di ó el
l':. S . Gobernador r on rela c io n á este
a sunto , ti eu e el honor de es po uc r á.
V. E. lo s igll ic nte.- LlI arhnmistru cir.n
de ju sti cia q ue es UIIO (¡. ~ los ra mo s.
mas vital es IH1ra la rnurrha de toda so
c iorla d orga lli7.[I(Ia. es c ieno CJll e e n esto
D('p ll rt ~ l ml~lIto SlIfre 1111 ,1 I'llral lzacion que
EH! pal pa y di ,lri""lc llt.e se laIIlCllta, j. la
cual dim an a d l~ ( IUI) el tr ihuna l superior
es compucsto dl~ magistra dos slIplentes
y legos, que carece n hilsla de fi t5cul que

vr sron lIC rClIUUl I'n: v Ullluu PUl" t::1 <Ut•.

199 de las ba ses orgáni cas, pues V. E.
la cous rdoró como la base de donde de 
bían partir t od a s s us opera ciones, y
parl.!r;lI la r rnent l ) el cumpli mivuto del arto
I :3:l, parte I . ::.l en que se faculta á lns
Asumble.is pa ra es t a blece r u rhitri os, á
fin de l;Olllpkt a r S UIi gas to s ordin arios ,
E~t a E xm a. co rporncion tiene; es verdad,
a trthucioues s ufic iente s para hacer el
bir-n dld Dcpurt .unemo, pero ¿ corno po
liria ponerlu s e n prácti cu . sin co nta r con
e l ele me nto lila s esenc ia l, qu e es la.
11 .. , lI'nda púb lica , s i hasta hoy no se sa
be (;11<1 1 es In qtlo c orresponde tí es te
111 1':11111 I kparh meuto P ¿ de qu é' recur sos
POIj¡,-( 1)llldr mnno, cuan do Jos emplea
dos han estad o sujetos á un escaso pro
rateo par a at ender á S\1 s ubs is te nc ia P
Grava r ú los pue blos con nu ev as con
tribuc ioncs, como lo hun hecho otras
Asruu blons, \lO lo c reyó V E. prudente
y opor t uno CI\HIHl o se está palpando el
abatimi ento y m iseri a en que aquellos
se hallan, por la csca sés de · circulaciou
ruonctari u, y la baja considerable que ha.
sufrido el valor y pr ecio de las fincas
y frutos en el ra 010 de cria y a gricul
tnrn , qu e por hoy forma la riqueza del
Depa rtamento; y sobre la cual obran co
mo elementos de dcstruccion constante
las hosti tidarlcs de los indios bárbaros¿
las cpid órnias peri ódicas que visitan
nu estros puertos y litorales, y el hura-,
cá n é inundaciones que en su .fúnosto
curso solo dejan minos, cadáveres y cam
pos a solados.~Estas causas que deben
ser tan notorias á todos los habitantes
del Ocpn I"t :¡ mnnto, ponen á cubierto ti
c:, ta EXilia. Asamblca do cualquier incul 
paci()fl qne plld iflra 1Ial;er~ clc , en orden ú
no haber establecido ninguna clase de ar...



en
las

bitríos. y org!lnizlIdo nlgllnos ramos
i mpor ta ntes á la mun-hn y hicnestar del
Dt:pllrtlllllellto Sin olllhul"go, en punto
á 'Illlllillistracion de j ustil:ia se han dado
ya a lgullo" pa sos desd e el mes de Mar
zo, en que se han e-ta do fllcogi \'IHlo
10:-; d; ,tl ls ~' IUI1'8 nc cesa nus para obtener
un an t g 'll tldillitivo. (lue pronuzca los
bir -ur- s IJUt · SIl Il IIC d(' ''llars o en UII II ill:-
ti tu cu.n qur - t ;,( II(I ildlo;Yt' en la desgrclcla
Ó t;:lit:ídad ,In L,s sUGIHiilde s.-·La comi
si r-u no pued e 1II1 'II 0 S 111 0 coufinuur co
m o vcríd tco c uanto csponc S . K eJ GIl

bcrn urlor en la coruostucion que ele vó
al .\1 iui sterto ele justicia é in strucciou pú
b lica; y siente no estar de acuerdo con
S. I.!:. en la primera parte de lu drsyun .
tivn, de que pum el e stabl e . iru iento del
tribunal supe r ior se e lij a ot ro punto qlle
JlO sea esta capital; plH: S si bivn no
h ey uqui abog ad os en la actualidad que
O CIII'01l L :s lIlagl ,.. tratUf1u;, solo dep ende
de la falta de recur so s para pagarl as;
y esta unsmn drficulta d se puisur ia en
cualquier otro punto del De part emento,
en lI" O aunque los hubi ese, uo se pn~s

tu r tan á se rvir en es os puestos mi ent ra s
no se les asegurase IiU sueld o. pllesto
(1 U1'. coui . lIJag lsl rado s 1\0 les sCIÍa líc ito
V I Vi r de otro rt'( 'u nw tI"e d e h U ('Il\ fllco.
- En co nc t'ptn de la comis ion CIUdad
V ielo ria ('s el único PUlltlJ, dc t:dc e l cual
p uede la adllllllistra eion de ju:-tieia espar
e: r todos sus hen eficios á los pllcolos,
ya por es lar sit uada en el ccutro de ellos,
c ua nto porque la bondad de su tempera
Il lcuto y ttc sus aglla s y la baratul:a 'de
los vÍ\,p.red y a laj a 1lI ielltos prol'arclUua n
la sa lud y una eXl:,tencia cómud a y trau 
(luiJa ; circullstancia s tlue seri an suma
m ente liJvara hles, ¡lO solo á , los profeso
res de der cdlO que ocupasen las Illu g is -

. I • ,; I . .

4
briesen sus exijencius locales, se Apre
s uró á es pe dir el decreto de 27 de
Jlllio de e- te liño, arrf'g !ando s u co
bro y n-caudacion , y e l diver so de 2H
d e ~~o~to úl tuno , org 'lIIi zan do su te 
so rc n a y r ;'IIIO de uontahilid nd con
todos lo s em p ica dos que est imó suh 
ri entes. S II I rmb»rgo. h asta hoy 110

s etbe \ '. 8 . cua les son tus prouucros
que ha rendido e st a contribuci n, y
!t ll ce {' ua tro meses qlle los el1lplca
do s carecen h asta del pequ eño prora·
too ' que untes les proporcionaba el dc 
ruch o de maderas y la te n.era pa rte
d e lo que recaudaban las admini stra 
ciones de rentas. Se há . es ta do, pues,
en esp era de los datos que ministre
la recaudacion de aqu el impu esto, no
s olo pnra cerciora rsc SI e s sufic icnte á
cutni r la planta de los tnbunules del
Dep artamento, siti o tumbiou para VOl' s i
se pueden cstah ioccr n rtn uios qu e C Q (TJ

pleton c l d efici ente (lile resulte pa ra el
Ílltegro pa go de todos los e mpleados .
- La c omisi ón vé que S E. e l Goher
nador est á nuim ado de los mas po-
siti vos d es eos por e l pronto nrr t.g lo
de los tribunales, y c re e o bte ner Io
obrando tic a cuerdo con cs ta Exma,
Asa molea. Mas como la dJficultad Cs·
t riba eu la falta de recursos, ell vallo
sería que se tr ata se de dictar medida s,
s i ell a s no fuesen a uxiliadas por e l
supremo go bic l'Ilo con alguna conc c-
si o lJ d e su reso rte, que a segura se e l
pago plllltual ,de los mngistrados ,Y
jll eces, y talllhlClJ por a lg un as prov~

tl ell <:ias del I~xmo. Sr. Gobnrnuclor, baJO
('u )'o prill cqlio la cO lll i¡<; 1ll1l t iene e l ho
nor de someter á la deli herac ioll d e
V. E. las ~:;Jg ll iellt('s pro iJosieio nes. - 1. Q

Q ue s o sup lil!l\':: á S. E . el G uuernudnr

~--- - - . . -_.---- .
OS propietarios de jilllas urbanos YI
rusticas ele esta ciudad y su de-

marcacion, ó los apoderados o (il/CarKados,
de ellas, p resentarán o cst« ojicina en e1
[término de diez dias improroyables. con¡
lados desde esta f eehll. 111 nunufestacioti
de que truta el articulo 5. o de la
parte ,'eglamentária de la le,lj de ~ I ~/e

.I~~nsto proximo ptlSllllo ; en la wtcfl -
aeucill, que ele uo veriji(:ar!o cumplirá
~strictamcnte esta .Ildmmistracion con cpli
car tí los morosos la multa que prefija
el artículo n. o de 111 citada parte re
Klame/ltária de dicha ley,

Los que deben presentar dichas 711a
nifestaciones, ocurrirán á esta oficina ú
imp onerse del morlo con que deben for
marse éstas. S anta .l/mm de 'l'amaulipos. Uau. ,
bre 10 de I Bt14 ...-FHANCISCO B~CEHl{A .

5 v. - - 5

L OS fju,e Sllscrib e/l~ po~ encarp:o. r!e lo Junuu
{irectiou de la IJlránlll/e, partlClpan.al pú-¡

Mico: que hlrlJleudo acordado ésta qlle se cons
tru.lja una blllaustrada de /¿¡er:o 6 mar/era para
ponerse en 111 pla zu de la Liberto«, las perso- r
nas q"e quisi eren hocer proposiciones p.a:'u en
cllt'J!lInr: de conslnurla, pueden relltltll'los
dicha Ju nta en el térmll/o de OtilO dw s cúntl/do~

desde la f echa; en el cOllcepto de que pOllm1
otllrrir 01 sf'/illm/n Ile los que firmllll pora gll(' le
dé tal/as las esplicaciones que deseen. S olita ./ll/na
de 1'amllulipas. :Noviembre B de 1BI1 4 J ()~é

1\1 a ria Cu()sta .=~alltl ¡lgo B !unr.o.= lhuu
ci se o Bece rra.

(; ON·~·~U-I-.. -., -[)-O-l.-n-·;-l-~..'PAÑA
E N T A M pI C O.

:=;;;¡¡¡¡¡¡¡: ~ ----~ -

D,F:BIENIJO 1'e¡lOval'Se en JJlé.t·ico
_. (udo el p r ó,1:imIJ m es d e EI/eru

I



lneutc f ¡¡ vara hles, no so lo á .los profeso
r es do derech o quc oc upase n las mugís
t r .turus, sino tamhi en á IOH que vin ie
se n á couunuur la segunda y tercera
in-tunciu de sus pleito s ante el
s uperior t ribuuul . . por lá maYal'
economía de sus gastos, y el poco
ri esgo de las e ufcr mcdudes.c- Esto no
es una opin i ón aislada de la comi ··
s ion, ni una cont ro versi a dudo sa; por
(lile los hechos hnn confirmudo la ne
ccsidud V C(' IIV.l'I Ji I ncia l~ e que el su 
perior tr ibun al, Y las prime ras uutu 
r idudes residan en ( ' itldad Victoria, Y
por eso es, que, desde el tiempo del
gobierno es paño l, fu é capital de pro·
vincia , asi co mo del Departamento
durante las constituciones de 24 Y 36,
Y nhorn se le deslguó el mismo lugar
ni hacerse por esta Exma. Asa mblea
la dlVi l"IOII del territorio. Es otro he.
cho uuubi cu el de que mi entras los
es tados tuVieron n -utas peculia res, no
escasearon en est a capital abo gados
que viviesen de su pr ufesion , y las
asesorías y magistraturas estuvieron
d esempeña dus por ellos ; pero enron
ces tenia n sus pagas corri entes, lo que,
e n la actualidad, sería UlI es timulo su.
ficiente para que hubiese letr ados que
o cupa sen esos IHJ(~stO:<; Hiendo esto
tan cierto, (lile algUIJOH, (Iue residen
en 0 1ros depa rta melito:", han hecho en
]0 pri vado :- IlS solicitud-s P'' ra veni r
á se rvirlos; sie mpre que se les al'iegu.
re el pago puntual de sus sueldos.
PWllltrada · de estas verdad es esta f:xmR.
As al,l1 hiea; cunndo vió (lile el EX ili O

s eñor Presidente consignó por tina
orrl en su pre ma á los depurta 1II1!lItos el
impues to de ca pitucion, par a que cu...

V. E. las 5 1g llic ntps pr o íJosi e io nes.- I. c;l

Que so suplique á S. E. e l Gobernador
. que como Gcfo de la hacreuda pú
hlicn del lJepartumento, y usando de
la facultad S. c;l cid a rto 4.0 de las
bases, se sirva dictar las medidas de su
resor te para que se active y co ncluya
la recaud acion del impu esto de capi 
tacion en los términos prevenidos en el
decreto de la mat.eria .-2. c: Q ue se
ex it e á la comisi ón que tien e nntcce
dent es, pa ra que cuant o antes presento
s u dictamen ace rca de la organizacion
de los tribunu les del Depa rtam ento. 
:3. c: Qu e esta ospos icion se dirija á
S. E. el G obernador para que elevan
dola al conocirrucnto del E. S. Presi-

.dente, se persuada este de las dificul
tades que ha pulsado es ta Exma Asamblea,
respecto de la organizacion de los tri ·
bunales del Departamento, y, si lo tuvie
SPo á bien, se digno al"ignar!e la parte
de las contribuciones directa s que sea
s ufic iente para completar el pre supues
to de sus gas tos ordinarios, en el caso
de que el impuesto de la capitacion no
baste á llenarlas,"

y al trasmitir á V. E. el pretlll;cr~

to dictamen, tengo el honor de manifes
tarle por acuerdo de la misma honora
ble Asamblea, que igualmente dispu so se
recomendase á V. E su publicaciou por
la Gac eta oficial del go bil'rllO.

Dígnese V. K recibir las sinceras
protestas de mi profundo respeto.

Dios y libertad. C iudad Victoria,
O,·tubre 28 de IHH = .Iosé Guillermo Mar
tinez, president e =[~. S. Go bertlador y
co manda nte general de este Uepurta
lUcIlLO.

D.F:SIENIJO renouarse en Jlfb:ico en
~ torio el proximo mes de Enero las

cartas de seUllridad pam el eutronte año d«
) íM5, se re~uenlu y recomienda á los s~btl2:tns
de S . Jll. C. en este JJuel'tu y oH{ distrito;
ocurran á este Consulado IÍ solicitar/as en tiem
po oportuno para no incurrir en la multa
gue lo ley impone a los omisos.

Tampico, Nooiembre 7 de IS14.
.11J1J\'UEL tn: G.QLDJ1.HES.

6 v.-1. C ónsu l encurunn»,

PKE ~ hCTUKA DEL ~UK

D E 'l' A 111 A U L 1 P A s,
~eff~

COJYSE CUEN CJ.I1 de varias dudas
gue se presentaron hace poco tiempo C1l

cuanto al cumplimiento del arto 10 del bando
de policia, esta Prefectura ha acordado con
la aprobacion del l!:. S . Gobernador .u De
partamento ; gue las pulperías se cierren en
lo sucesivo á las nueve de la noche todo el
ano: las tiendas de rupa lo vel'ijil"Gl'án en in..
uierno á las ocho, y en verano á las nuevl?

• Respecto de los Cafés, villares y boticas.
queda vigente el contenido del citado articulo.
por deber cerrarse dl~hos .est.ablecimumt.os . á
las diez; y en los dios [esticos las tiendas
de ropa y pulpenos se arrrlflarán al bando de
9 de Diciembre de I a10, publicado a virtud
de la circular del mimsteuo de lo interior de
23 de Setiembre dcl mismo año.

Lo gue se hace soba al público pare
su inteligencia !J cumplimiento. Santa .11111/4

de 'i'amaulipas. N oviembre 7 de lH44.
M.1NUEL LEONJ1RDO P¡';RNJ1/,·/ D¡';Z .

FUJ1Nf tscoCORDERO.
Secre tario.

f}

I.a illlltl'illlC ( ,'. Ga l·cia.
(hu.E DE LA UNlllN NÚIllERO ,1) 5.

"
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